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Mediante memorial visible a folio 143 del expediente y escrito de la UGPP 
visible a folio 144, se aportó por la parte demandante y la UGPP, 
respectivamente, la dirección de la señora María Estella Millán de Castaño, 
quien mediante auto interlocutorio No. 1529 del 20 de enero de 2020 (fl. 140) 
fue vinculada al presente proceso en calidad de demandada. 
 
En ese orden de ideas, se ordenará que por secretaría se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral tercero del auto de vinculación, y en tal virtud, elabore 
la comunicación respectiva para la notificación de la señora Millán. Así mismo, 
se ordenará a la UGPP que remita dicha comunicación, por medio de servicio 
postal autorizado. 
  
Por lo anterior, este juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral tercero del auto interlocutorio No. 1529 del 20 de enero de 2020, 
conforme a lo expresado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo ordenado en el numeral anterior, 
POR SECRETARÍA, elabórese la comunicación de que tratan los artículos 
291 y 292 del CGP, aplicables por remisión del artículo 196 del CPACA, 
dirigida a la señora María Estella Millán de Castaño. 
 
TERCERO: ORDÉNASE A LA UGPP que remita, por medio de servicio 
postal autorizado,  la comunicación que se refiere en el numeral anterior, 
allegando la respectiva constancia. 
 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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